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DIRECCION REGIONAL DE SALUD CAJAMARCA 
HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA 

 “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

COMUNICADO N° 004-2026  

“COMISIÓN DE REEMPLAZO TEMPORAL D. L. N° 276” 

 

FE DE ERRATAS 

RESULTADOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR (APTOS Y NO APTOS) 

Se comunica a los postulantes que, mediante el Acta N° 07-2026-CRT de fecha 04 de mayo de 2026, el Comité de 
Selección del Concurso Público de Méritos para la cobertura de plazas bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 
ha advertido errores materiales1 en la consignación de los resultados correspondientes a la etapa de evaluación 
curricular (evaluación de expedientes), los cuales fueron publicados el 30 de abril de 2026. 

En ese sentido, y en atención a lo acordado por la Comisión de Concurso mediante Acta de Reunión N° 07-2026/CRT 
D.L. 276, se procede a efectuar las siguientes FE DE ERRATAS: 

1. DICE: 

 

 

 

DEBE DECIR: 

 

 
 

2. DICE: 
 

 
 
 
 

                                                        
1 El error material en la Ley 27444 (TUO, art. 212) permite rectificar errores aritméticos, mecanográficos o de transcripción en actos 

administrativos. Puede hacerse de oficio o a pedido de parte, en cualquier momento, siempre que no altere lo sustancial, el s entido 
de la decisión ni requiera juicios de valor. 
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DEBE DECIR:  
 

 

Se precisa que las correcciones efectuadas responden a errores materiales de consignación, los cuales han sido 
debidamente verificados por la Comisión de Concurso, no alterando los criterios de evaluación establecidos en las 
Bases del proceso. 

Asimismo, se deja constancia que la presente fe de erratas forma parte integrante de los resultados de la evaluación 
curricular, debiendo ser considerada para todos los efectos del proceso de selección. 

Finalmente, se dispone la publicación del presente comunicado en los medios institucionales correspondientes, en 
resguardo de los principios de transparencia, legalidad y debido procedimiento 

Cajamarca, 04 de mayo de 2026 

 

 

COMITÉ DE SELECCIÓN 
Concurso Público de Méritos 

Hospital Regional Docente de Cajamarca 

 


